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Suscripción para fuera de la capital

47 pesetas

25 *

13 »

50 pesetas

26

14

Un año....

Seis meses

Tres id-S

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Bk|nplar: n Rn
v,60 pesefas.-Afrasado: 1,00

Pago adelantadoEDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Ü« «So..
Sela «eses

Tres Id. .

Suscripción para la capital
Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 

Penl«eUenItiend‘MheVchatla promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial d.l Es

tado = (Art 1" del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo. btin 
dispondrán qué se fije un ejemplo en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero si-

• , _i -nrores Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
estenB0LBTÍN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a! dual de cada ano-

CIVIL
■ L" Circular.
do»’ «boletín Oficial del Esta- 
6ctud¡0! r.esP°ndienie a* día 7 del 
gui¿¿‘iUlnero 66, aparece la si- 
fado: de la Jefatura del Es-

<La
vidad dlld|S amp'*a Y rápida efecii- 
de (¡j .e la Ley de treinta y uno 
cUarenie'nare de.mil novecientos 
Prec¡s¿a y Uno ex¡ge determinadas 
dereCh 'les para *a declaración del 
nes en 1 y clasificación de pensio- 
¿"'«"eoruos upuestos 
’Pas dp | de los sacerdotes vícti- 
cUenta i i barbarie roja, habida 
8dgradte • ^dole especial de su 
detalig^ ’ninlsterio y su dotación, 
'°s (; a 0 n°, en los Presupues
to tjeJera*es del Estado. Al mis
tar (j po Se trata de proporcio- 
tal á si m°mento, subsidio vi
les, en i Padres pobres, los cua- 
Por Su a mayoría de los casos, 
zaríat:| avai1zada edad, o alca-n-

■ Pens: ■ m°mento del disfrute de 
'e definu’ 3 Poco que el expedien- 
yiriud 1 lv° 86 demorase. En su 
ro r|'ciá P'Opuesfa del Ministró de 
LonSp¡ y, prev>a deliberación del

8el° de Ministros,

A DISPONGO: 
?'ech01CgU!° Primero. Tendrán de- 
^Ua| a|. d Pensión extraordinaria 
Por ei sueldo o haber disfrutado 
dres, mrerdote causante, los pa- 
,Cl*and0 Jres cq concepto legal, 
fuerte pSe den *os supuestos de 
^'zamipnfn campaña, cautiverio o 
ra y f0 ° Nacional, en la mane- 
etl *9 LevlaaexCepc*°naLdestacadas 
a°Vecieni de °nce de julio de mil 
, 'ación aSi Cl,arenta y uno y la 
9"ada e .e sacerdote conste de- 

pa'es ó | °s Presupuestos Gene- 
'entOs para m'l nove-
. Artícm einfa y uno.

el0*68 cu va Sc£Ulldo. Los sacer- 
h*da en umuerte 110 se halle in- 
¡it1? qu? fnS suPuestos anteriores, 
Dnd°s o vfrTron ejecutados, asesi-

)r Part? Camas de malos tratos 
Ste aDdí los ro¡to. =U>« la 
Sfi. ?8 PadFez.ca como resultado 
c. rah derPí •htTHentos sufridos, cau- 
dm'Ud Por ro° 9 la Pensión del cin 
su’ación oiJefnfo del importe de la 
M Uei«oSqÜL 8Uíaba =" los Pre" 
el P t1°veciehiilera es del Estado de

9r^ Qu ? treinla y uno para 
desempeñaba el cau

sante en el momento de su fallecí- I 
miento. En ningún caso el importe | 
mínimo de dichas pensiones será 
inferior a mil pesetas anuales.

Artículo tercero. A los efectos 
de justificar el correspondiente de
recho, dentro del plazo de seis 
meses, a contar de la publicación 
de esta Ley, los interesados pre
sentarán su instancia al respectivo 
Obispado al que estaba afecto el 
causante, correspondiendo al mis
mo la práctica de la prueba o in
formación testifical relativas al he
cho de la muerte, circunstancias 
de la misma y paternidad y pobre
za de los reclamantes.

Los expedientes así completados 
en la Curia eclesiástica diocesana 
serán dictaminados por su Fiscal 
y apreciados a ciencia y concien
cia del respectivo Prelado o, en su 
defecto, del Vicario.

La calificación o pronunciado 
de éste pasará con todo lo actua- 
do a la Dirección General de 
Asuntos Eclesiásticos, la cual re
mitirá los expedientes de pensión 
extraordinaria al Ministerio del 
Ejército para la subsiguiente tra
mitación y resolución prevenidas | 
en el artículo sexto de la Ley de 
once de julio de mil novecientos 
cuarenta y uno en relación con el 
tercero de la de treinta y uno 
diciembre del mismo año.

Los expedientes de pensión del 
cincuenta por ciento, así como los 
en que se solicite el subsidio ali 
mentido que se establece eni e 
artículo siguiente, serán elevados 
por la Dirección General de Asun
tos Eclesiásticos, previa cfnsura 
del Interventor Delegado del Inter
ventor general de la Hacien P 
blica, ai Ministro de justicia para 
su resolución definitiva, publ‘fa" 

' dose la relación de Ét
. ríos en el «Boletín Oficial del Es 
tado» y dándose traslado a la D 
rección General de Cías 
vas, a los efectos de claslíl^° 
y pago de los haberes correspoi 
dientes.

Artículo cuarto. Mieniias 
bos expedientes se hallen pen i 
tes de tramitación y i° 
efectiva la resolucioi rorme
siempre que cuente co ,a_
y propuesta favorables oe 
do o Vicario del -Interventor dele^ 
gado del Interventor ge. ctor 
Hacienda pública y del Du-ecro 
general de Asuntos Bclesiasncos,

podrá el Ministro de Justicia, apre
ciando la edad avanzada de los 
padres reclamantes y demás cir
cunstancias, acordar a su favor e! 
derecho al cobro de la cantidad 
de mil pesetas anuales, por meses 
vencidos y a partir de primero 
de enero del corriente año, en 
concepto de subsidio vital ali
menticio, con carácter provisional 
y deducible en su día de la pen
sión que definitivamente se señale 
cuando se haya reclamado y he
cho efectiva. . ,

Este mismo beneficio podra ser, 
acordado, por los mismos trámi
tes, con carácter vitalicio, a favor 
de los padres, pobres en concepto 
legal, de los sacerdotes del clero 
secular a que se refiere el artículo 
segundo, cuando su cargo ecle
siástico no figurase en el citado 
Presupuesto para mil novecientos 
treinta y uno.

Artículo quinto. Para la rapida 
efectividad económica de lo dis
puesto en el artículo anterior, se 
habilita un crédito adicional ,al 
Presupuesto de gastos del Minis
terio de Justicia, por la cantidad 
de un millón de pesetas.

Artículo sexto. Queda autori
zado el Ministro de Justicia, para 
dictar las disposiciones comple
mentarias pertinentes para el cum
plimiento y desarrollo de los fines 
de la presente Ley.

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madrid a diecinueve 
de febrero de mil novecientos 
cuarenta y dos. —FRANCISCO 
FRANCO.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 12 de marzo de 1942.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circulares.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17 del Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1935 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1951 y 
Decreto de Bases de 7 de diciem
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida la enferme
dad denominada perineumonía, en 
el término municipal de Valle de 

Valdelucio (entidad menor de So
lanas de Valdelucio), cuya apari
ción fué publicada en el Boletín 
Oficial de la provincia, núme
ro 7, de fecha 10 de enero de 1942, 
por haberse cumplido el plazo se
ñalado en el artícúlo 265 del cita
do Reglamento y practicado los 
demás requisitos reglamentarios 
inherentes a la extinción de dicha 
enfermedad.

Burgos 11 de marzo de 1942.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1955, para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1951 y 
Decreto de Bases de 7 de diciem
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida la enferme
dad denominada perineumonía 
conlagiosa, en el término munici
pal de Montorio, cuya aparición 
fué publicada en el B. O. de la 
provincia, núm. 211, de fecha 17 
de septiembre de 1941, por haber
se cumplido el plazo señalado en 
el artículo 265 del citado Regla
mento y practicado/ios demás re
quisitos reglamentarios inherentes 
a la extinción de dicha enferme
dad.

Burgos 11 de marzo de 1941*.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

Junta provincial de Beneficencia
CIRCULAR

- El limo. Sr. Director General de 
Beneficencia y Obras Sociales me 
comunica, en telegrama de 9 del 
actual, lo siguiente:

«Ruego a V. E. ordene a todas 
entidades benéficas enclavadas en 
esa provincia que antes convocar 
oposiciones a Médicos solicite la 
autorización previa de este Centro, 
sin cuyo requisito se considerarán 
nulas cualesquiera convocatorias 
que hayan sido publicadas.».

Lo que se hace público para co
nocimiento y cumplimiento de los 
interesados.

Burgos 10 de marzo de 1942.= 
El Gobernador Civil - Presidente, 
José Alvarez Imaz.
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[omisaría General di flbaslerimieníos
1 Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Ampliación a la circular núm. 114
Precio del sucedáneo de café elabo

rado con huesos de dátil
La Comisaría General de Abas

tecimientos y Transportes comu
nica a esta Delegación Provincial, 
en telegrama oficial postal de fe
cha 7 de los corrientes, lo que 
sigue:

El precio del sucedáneo de ca
fé elaborada con huesos de dátil, 
será el mismo que e! f ■>-■> a el 
sucedáneo denominen. , rofi- 
na», y por tanto, fijar con carácter 
general el precio de 10 pesetas ki
logramo en fábrica y 12 pesetas 
kilogramo al público, según deter
mina la Circular número 114 de 
esta Delegación Provincial.

Lo que se hace publico para ge
neral conocimiento y su más exac
to cumplimiento.

Por Dios España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 10 de marzo de 1942.= 
El Gobernador Civil, Jefe del Ser
vicio, José Alvarez Imaz.

7.a COMISARÍA DE RECURSOS.—PALENCIA

Circular núm. 110.
Dadas las modalidades que con

curren en toda esta 7.a Zona de 
Recursos en relación con el co
mercio del jamón, en que por re
gla general los productores que 
sacrifican ganado de cerda, con
sumen solamente las carnes y los 
embutidos, destinando a la venta 
los jamones y paletillas por consi
derarlos como artículo de lujo o 
bien para compensar en parte el 
coste de los demás productos, la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes en su circu
lar número 285 (publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» núme
ro 57 del 25 de febrero último, ha 
tenido a bien rectificar algunas de 
las disposiciones vigentes en esta 
materia y en su consecuencia dis
pongo lo siguiente:

1. ° Se autoriza a los producto
res que, cumpliendo lo dispuesto 
en la circular número 251 de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y en la nú
mero 85 de esta Comisaría de Re
cursos, hubiesen efectuado matan
za domiciliaria o familiar, para ven
der los jamones' y paletillas que no 
destinen a su propio consumo.

2. ° Podrán adquirir dichos pro
ductos los recoveros al servicio de 
almacenistas - jamoneros o éstos 
directamente, siempre que estén 
debidamente matriculados para el 
comercio dé dichos artículos y lo 
ejercieren en años anteriores, para 
lo cual solicitarán la correspon
diente autorización de esta Comi
saría de Recursos, justificando di
chos extremos.

5.°  Tanto las compras como 
las existenciás en almacén y movi
miento de jamones y paletillas, de
berán ser declarados a esta Comi
saría de Recursos por todos los 
dedicados a este comercio y pre
cisamente el último día de cada 
mes, ajustándose a los datos si
guientes:

a) Existencias anteriores en su 
poder.

mnmms .JtiiHüi.udis
Tribunal Regional de Responsabilidades 

Políticas de Burgos.

En virtud de lo acordado por el 
Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Burgos, en 
providencia de 29 de noviembre de 
1941, se notifica al inculpado Vidal 
Andrés Peña, vecino de Aranda 
de Duero, que en la Secretaría de 
dicho* Tribunal estarán los autos 
de manifiesto por término de tres 
días, a contar desde la fecha de 

' esta publicación, para que se ins
truya y pueda formular dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguien
tes su escrito de defensa, hacién
dole saber que con arreglo al ar
tículo 82 de la Ley de Responsabi
lidades Políticas puede comparecer 
por sí o por medio de mandatario 
y valerse o no de abogado para la 
defensa, pero los honorarios de 
ésta serán siempre por cuenta del 
que le designe, advirtiéndole igual 
mente de que transcurridos dichos 
términos sin comparecer ni presen
tar escrito alguno, le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Burgos 21 de febrero de 1942.= 
El Secretario, Carlos Nadal.

En virtud de lo acordado por el 
Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticás de Burgos, en 
providencia de 22 de enero de 
1942, se notifica al inculpado Pilar 
Villaverde Herranz, vecina de Pa- 
manes, en ignorado paradero, que 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS ________________________ ;______ £________________________
b) Cantidad total adquirida du

rante el mes.
c) Cantidad total vendida du

rante el mes.
d) Existencias en el día del 

parte.
Acompañarán a este estado re

lación de las personas que les ha
yan vendido los jamones o paleti
llas con la cantidad cedida por ca
da uno, residencia de los mismos 
y número del C-1 como productor.

Igualmente enviarán relación de 
las personas que les hayan vendi
do dichos productos, con la resi
dencia de las mismas.

4. ° Será requisito indispens i- 
ble para la circulación de jamones 
y paletillas, conforme está deter
minado, la guía sanitaria y la de 
circulación que deben facilitarse 
siempre que se justifique el haber 
adquirido los jamones de personas 
que necesariamente habrán de reu
nir la condición de productores, 
por lo que al solicitar la guia de
ben reseñarse las personas ceden- 
tes y el número del C-1 que como 
productores deben tener, para que 
sirva de antecedente a la Inspec- I 
ción de esta Comisaría y a la de i 
las Delegaciones Provinciales.

5. ° Los almacenistas de jamo- ; 
nes podrán vender libremente és- : 
tos a los precios fijados para los I 
mismos.

6. ° Las guias para la circula- 1 
ción de jamones y paletillas debe
rán solicitarse de los Excelentísi
mos Sres. Gobernadores Civiles, 
Jefes de los Servicios Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes 
de la provincia de origen corres
pondiente, cuya facultad de expe
dición tengo delegada en los mis
mos.

Palencia 4 de marzo de 1942.= 
El Comisario de Recursos, Benito 
Cid.

en la Secretaría de dicho Tribunal 
estarán los autos de manifiesto por 
término de tres días, a contar des
de la fecha de esta publicación, 
para que se instruya y pueda for
mular dentro de las cuarenta y 
ocho horás siguientes su escrito 
de defensa si viere convenirle, 
haciéndola saber que con arreglo 
al artículo 82 de la Ley puede com
parecer por sí o por medio de 
mandatario y valerse o no de abo
gado para la defensa, pero los ho
norarios de ésta serán siempre de 
cuenta del que lo designe, advir
tiéndole igualmente de que trans
curridos dichos términos sin com
parecer ni presentar escrito alguno 
le parará el perjuicio, a que hubie
re lugar.

Burgos 25 de febrero de 1942.= 
El Secretario, Carlos Nadal.

AND MIOS Ol l( IA! i:S
Jifdtara da Obi as Públicas de Burgos

Anuncio de tercer concurso 
de obras.

Desierto el segundo concurso de 
obras celebrado en esta Jefatura el 
día 28 de febrero último, se anun
cia, con carácter urgente, un tercer 
concurso de destajos de las obras 
de explanación y estribos del paso 
superior correspondiente a las 
obras de sustitución del paso a ni
vel de Miranda, en la carretera de 
Madrid a Francia por Irún, kiló
metro 521,559, en su cruce con el 
ferrocarril de Castejón a Bilbao.

Los proyectos, pliego de condi
ciones facultativas y el que ha de 
servir de base a este concurso, se 
encontrarán de manifiesto en las 
oficinas de esta Jefatura (calle de 
Fernando Alvarez, número 5), de 
once a trece, hasta el día 25 del 
corriente mes de marzo, y la aper
tura de pliegos se efectuará en di
cha dependencia oficial el día 27 
del mismo mes, a las once de su 
mañana.

Para tomar parte en el concurso 
se depositará previamente en la 
Pagaduría de Obras Públicas la 
cantidad de doscientas cincuenta 
(250,00) pesetas en concepto de 
fianza provisional, la que será de
vuelta a los concursantes que no 
resulten adjudicatarios.

Las proposiciones se reintegrar 
rán con una póliza de cuatro pese
tas cincuenta céntimos (4,50) y se 
presentarán en sobre cerrado y la
crado, acompañadas del justifican
te de haber hecho el ingreso en la 
Pagaduría de la fianza provisional, 
reseñando en el sobre del pliego 
la obra que se concursa y nombre 
del interesado.

El modelo de proposición será 
el que a continuación se detalla.

Burgos 9 de marzo de 1942.= 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Modelo de proposición.
Don ..... vecino de ..... provin

cia de ..., con domicilio en ...., 
calle de.....  número ..... enterado
de las condiciones y requisitos 
para la adjudicación por concurso 
del destajo parcial de las obras de 
«Explanación y estribos del paso 
superior correspondiente a las 
obras de sustitución del paso a ni
vel de Miranda, en la carretera de 
Madrid a Francia por Irún, kilóme
tro 521,559, en su cruce con el fe
rrocarril de Castejón a Bilbao», se 
compromete a ejecutar dichas

obras con sujeción a los docun1 
tos que sirven de base a los 
cios cuya relación se acornp 
aparte, comprometiéndose a PaL 
los jornales mínimos con arre? 
lo legislado. ..

(Fecha y firma del propon2"1

Agrupación Forzosa de! Par 
de Miianda de Ebro.

Ultimadas las cuentas mun¡ciL 
les del ejercicio de 1941, 4^^ 
expuestas al público, con los u° y 
méritos que las justifican, c" 
Secretaría del Ayuntamiento, L 
un plazo de quince dias, al ow 
de que puedan ser examinad^ 
durante el expresado plazo V 
ochó dias siguientes, produd 
reclamaciones que se juzgue11 
tinentes con arreglo al artículo 
del Reglamento de Hacienda 
nicipal. j¡

Miranda de Ebro 5 de mar»"j 
1942.=EI Alcalde-Presidente J
Menán.

Alcaldía de Cillerueio de
Para su provisión en proP'ee> 

entre Caballeros Mutilados, 
combatientes o excautivos, 
no haber de éstos, de enH'Ci 
que lo soliciten, de conformídL j 
la Ley de 25 de agosto de 
Orden complementaria de 
octubre del mismo año, se an11 ¡. 
vacante la plaza de Guarda 
cipal de campo de este puebl°’ 
el sueldo anual de 800 P25^ 
pagadas por trimestres venc 
del presupuesto municipal. ,

Los aspirantes, que han d2 
ner de 25 a 45 años, presen^ 
sus solicitudes en esta Alca* i 
dentro del plazo de treinta d>a j 
contar desde el siguiente a* 0 
publicación de este anunc¡0’ 
papel de 1*50 pesetas, acoWy 
das de los certificados de " 5» 
miento y de adhesión al Olp* 
Movimiento Nacional, sabra'1 |« 
y escribir y no padecer de 
físico. j(I

El orden de preferencia sC{j 
que señala el artículo 5.° de 1
antes citada.

Cillerueio de Arriba 7 de 1,1 
de 1942.=EI Alcalde, P,1in 
Arribas.

ANIMiiOS FAIlTIfUI^
-------------- <

CAJA DE AHORR° p 

Y MONTE. DE
del Círculo Católico de Odreros

OFICINAS: En la planta baja de'
, c>N’ 

edificio de su propiedad ESPÓ"*.
(frente a la Plaza de Prim y H0*1

Declarada de líeneficencla Poi" * .
i0ÍC

den de 3 de diciembre oe

IMPOSICIONES ¿ 
En cuenta cíe., al . . 1*00 P° j 
En libreta, al.......... 2*00 P°

A seis meses, al .. . 2*50 P° 

A un año, al .......... 5*00 Vo

Imprenta Provincial


